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La Federación de Enseñanza 
de CCOO es el primer 
sindicato de Personal 
Laboral del Servicio 
Educativo y del Personal 
Funcionario No Docente.

La Federación de Enseñanza de 
CCOO es el primer sindicato de 
Personal Laboral del Servicio 
Educativo y del Personal Funcionario 
No Docente, tras haber ganado las 
elecciones sindicales durante seis 
períodos consecutivos. Durante 
las dos últimas décadas, hemos 
obtenido el respaldo mayoritario de 
los trabajadores y las trabajadoras de 
PSEC y, en los próximos comicios, 
queremos seguir siendo el referente 
sindical en nuestro sector con el 
objetivo de recuperar y mejorar 
nuestros derechos laborales y de 
impulsar la negociación colectiva y la 
defensa de los servicios públicos.

DEFENSA DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS

Como parte integrante del Área 
Pública de CCOO, la Federación de 
Enseñanza defiende los servicios 
públicos, pilares básicos de nuestro 
estado de bienestar.

La FE CCOO se ha manifestado 
contra la privatización de las tareas 
de limpieza, aulas matinales, 
comedores escolares y otras 
labores que corren el riesgo de 
pasar a ser prestadas por empresas 
privadas. En esta defensa de los 
servicios educativos, se incluye 
una reivindicación histórica: que 
los profesionales que prestan estos 
servicios sean contratados por las 
administraciones públicas.

El PSEC, integrante de la comunidad 
educativa, ha luchado contra la 
implantación de la LOMCE y en 
defensa del modelo educativo 
público. 
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EMPLEO PÚBLICO 

Exigimos:

(  Eliminar la Tasa de reposición de 
efectivos.

(  Amplias Ofertas de Empleo 
Público.

(  Ampliar y mejorar las plantillas de 
los centros educativos.

RETRIBUCIONES 

Queremos:

(  Recuperar el poder adquisitivo 
perdido y lograr la mejora 
salarial de nuestras categorías 
profesionales.

JORNADA Y SALUD 
LABORAL  

Pedimos:

(  Recuperar la jornada laboral de 
35 horas semanales.

(  Recuperar y ampliar las partidas 
destinadas a Acción Social.

(  Reivindicar el desarrollo de 
programas de salud laboral y 
adaptación del puesto de trabajo 
por motivos de salud.

(  Recuperar el 100% del salario por 
Incapacidad Temporal motivada 
por enfermedad común.

PARTICIPACION EN LOS 
CENTROS EDUCATIVOS 
Es necesario recuperar la reducida 

pero imprescindible participación 

del PSEC en los consejos escola-

res de los centros, ampliando las 

competencias atribuidas a estos y el 

número de representantes de este 

colectivo. 

CCOO trabajará para modificar la 

composición del claustro y permitir 

la participación del PSEC, como 

colectivo de profesionales del centro 

educativo.
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CUALIFICACION 
PROFESIONAL

El retroceso sufrido en estos 
años en nuestras condiciones de 
trabajo ha dado mayor prioridad 
a la recuperación de nuestros 
derechos laborales y salariales 
y al mantenimiento del convenio 
colectivo, y ha dejado en un plano 
secundario todo el trabajo realizado 
en relación a las cualificaciones 
profesionales.

Es imprescindible continuar por este 
camino y dotar de una cualificación 
profesional acorde con el trabajo que 
se realiza en el centro educativo a 
todas y cada una de las categorías 
profesionales de los respectivos 
convenios colectivos.

Este trabajo se inició en la Educación 
Infantil 0-3. Deberemos proseguir 
esta labor en otras categorías 
profesionales y con urgencia en 
relación a los profesionales que 
trabajan con el alumnado con 
necesidades de apoyo educativo.  

La FE CCOO estima necesario 
cualificar a estos colectivos que 
en su acceso a la administración 
educativa no necesitaron una 
formación específica.

CONVENIOS 
COLECTIVOS

Mantener el convenio colectivo como 
mejor instrumento jurídico para 
regular las condiciones laborales y 
su negociación. Nos oponemos a la 
ultraactividad de los convenios y los 
descuelgues salariales

En la negociación, los colectivos 
de apoyo directo a la educación 
deben ser considerados integrantes 
del centro educativo, por lo tanto, 
su situación ha de adaptarse a las 
condiciones generales del convenio. 

La FE CCOO se compromete en este 
trabajo colectivo. 

Ahora, está en tus manos.
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